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RESOLUCIÓN Nº 353 DEL 2025 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 

EL (LA) ASPIRANTE JORGE LUIS VERTEL DOMINGUEZ, iDENTIFICADO CON 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 6.887.702, EN CONTRA DE LA DECISIÓN DE 

INADMISIÓN AL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN 
DEL CONTRALOR MUNICIPAL DE MONTERÍA PROFERIDA MEDIANTE 

RESOLUCIÓN 339 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025”. 
 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTERIA, en uso de 

sus facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas por el artículo 

272 de la Constitución Política - modificado el Acto Legislativo N° 04 del 2019, la 

Ley 1437 de 2011, el Acuerdo N° 021 del 2018 (Reglamento interno del Concejo 

Municipal de Montería), la Ley 1904 de 2018 y la Resolución N° 0728 del 18 de 

noviembre de 2019 modificada por la Resolución No. 0785 del 15 de julio de 2021 

de la Contraloría General de la República, la resolución 312 del 20 de agosto de 

2025 y demás normas concordantes y 

 
I. CONSIDERANDO 

 
Que mediante Resolución 312 del 20 de agosto de 2025, se dio APERTURA Y SE 
REGLAMENTÓ LA CONVOCATORIA PÚBLICA PREVIA A LA ELECCIÓN DEL 
CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE MONTERIA, PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2026 – 2029, SE ESTABLECE EL CRONOGRAMA Y LAS 
CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN. 
 
Que en el artículo 9 del mencionado acto administrativo se establecieron las causales de 
inadmisión y exclusión del proceso de convocatoria pública en los siguientes términos: 
 

 ARTÍCULO NOVENO. CAUSALES DE INADMISIÓN O EXCLUSIÓN: Son causales de 
inadmisión o exclusión de la convocatoria, las siguientes:  
1. Inscribirse de manera extemporánea o radicar los documentos en lugar distinto o en 
una hora posterior al cierre establecido en el cronograma de la convocatoria pública.  
2. No presentar la totalidad de documentos exigidos en el artículo décimo quinto de la 
presente Resolución. 
3. No cumplir con los requisitos y calidades mínimas exigidas que señala la Ley para 
desempeñar el cargo de Contralor (a).  
4. Estar incurso en alguna de las causales de inhabilidades o incompatibilidades 
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señaladas en la Constitución Política o en la ley.  
5. Omitir la firma en los documentos que lo requieran.  
6. Presentar documentación falsa o adulterada.  
7. Realizar acciones tendientes a cometer fraude.  
8. No acreditar los requisitos mínimos de estudio y experiencia requerida para el cargo.  
9. Ser suplantado por otra persona en las diferentes etapas del proceso de 
convocatoria.  
10. No presentarse a la prueba escrita de conocimientos o no superar esta.  
11. No presentarse a la entrevista.  
12. Incumplir la reglamentación contenida en esta Resolución en alguna de las etapas 
del proceso de selección.   
PARÁGRAFO: Las causales antes relacionadas se aplicarán al aspirante en cualquier 
etapa de la convocatoria, siempre y cuando se compruebe la conducta irregular, sin 
perjuicio de las acciones judiciales y/o administrativas correspondientes. 

 

     Que el artículo 14 de la resolución de convocatoria establece: 
 

 ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. ETAPA DE REGISTRO DE LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE CONTRALOR (A) MUNICIPAL DE MONTERIA: En esta etapa serán 
registrados quienes aspiren al cargo de Contralor Municipal de Montería y deberán 
presentar su hoja de vida con sus respectivos anexos, cumpliendo los siguientes 
parámetros: 
 
1. La inscripción a la convocatoria pública deberá realizarse en los términos y 
condiciones que señala el cronograma de esta. 
 2. El aspirante debe verificar que cumpla con todas la exigencias y requisitos 
solicitados en la convocatoria para poder participar en esta.  
3. Con la inscripción el aspirante acepta todas las condiciones generales de 
participación contempladas en el presente acto administrativo.  
4. Deberá abstenerse de inscribirse quien no cumpla con los requisitos y condiciones 
mínimas habilitantes de participación.  
5. Al vencimiento del término de inscripciones contenido en el cronograma de la 
convocatoria, no se tendrá en cuenta ninguna inscripción que se realice de forma 
extemporánea.  
6. Los datos suministrados por los aspirantes al momento de la inscripción se 
entienden rendidos bajo la gravedad de juramento y una vez realizada la inscripción 
no podrá ser sujeta de modificación alguna.  
7. La inscripción a la convocatoria pública no equivale a quedar seleccionado en el 
proceso.  
8. Las inscripciones se realizarán únicamente de forma VIRTUAL a través del correo 
electrónico convocatoriapublica@concejodemonteria.gov.co dentro del término 
establecido en el cronograma de la convocatoria pública. PARÁGRAFO: Es 
obligación exclusiva del aspirante informar de manera escrita radicando memorial en 
la ventanilla única del Concejo Municipal de Montería, dentro de los horarios de 
atención al público de la Corporación, algún cambio de dirección o dato relacionado 
en su hoja de vida, durante el término de la inscripción. La documentación o 
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información de modificaciones de los aspirantes posterior al término de la inscripción 
no se tendrá en cuenta como modificación alguna. 

 
    Que el artículo 15 de la resolución de convocatoria establece: 
 

 
ARTÍCULO  DÉCIMO  QUINTO.  DOCUMENTOS  EXIGIDOS  PARA  LA 
INSCRIPCIÓN: Las personas interesadas en participar en la convocatoria pública, 
que cumplan con el perfil y los requisitos mínimos del cargo, deberán radicar los 
siguientes documentos EN UN SOLO PDF, indicando en el nombre del archivo el 
nombre y número de cédula de ciudadanía, en el horario y fecha establecido en el 
cronograma del presente proceso con todos los documentos debidamente foliados 
y en el siguiente orden: 

 
1. CARTA DE PRESENTACIÓN DIRIGIDA A LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE MONTERIA POR EL ASPIRANTE. La cual debe 
contener la manifestación de interés de participar en el proceso de convocatoria 
pública, enunciar el número de la Resolución que reglamenta la convocatoria, indicar 
la fecha de esta, datos de dirección física de residencia, correo electrónico, número 
de teléfono y/o celular de contacto, se debe relacionar todos los detalles de la 
documentación que adjunta, número total de folios y carta debidamente firmada. 

2. FORMULARIO ÚNICO HOJA DE VIDA PERSONA NATURAL 
WWW.DAFP.GOV.CO DEBIDAMENTE DILIGENCIADA Y FIRMADA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA. Sin enmendaduras ni tachones, debidamente firmada, solo se 
acepta este formato de hoja de vida. 
3. FORMATO DE DECLARACIÓN DE BIENES, RENTAS Y REGISTRO DE 
CONFLICTO DE INTERESES (Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, Ley 734 de 
2002 y Ley 2003 de 2009) Sin enmendaduras ni tachones, debidamente firmado. 
Solo se aceptará este formato dirigido al Concejo Municipal de Montería. 
4. COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA. Reverso e inverso legibles. 
5. TARJETA PROFESIONAL. Para las profesiones que aplique. 
6. CERTIFICADO DE VIGENCIA TARJETA PROFESIONAL Y ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD QUE LO VIGILE, para el caso 
que aplique, de acuerdo con la profesión. Con expedición no superior a diez (10) 
días a la fecha de realizar la inscripción. 
7. COPIA DE ACTA DE GRADO, que acredite título profesional, expedido por 
institución de educación superior debidamente acreditada y reconocida en 
Colombia. 
8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, con expedición no 

superior a diez (10) días a la fecha de realizar la inscripción. 
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9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, con expedición no 
superior a diez (10) días a la fecha de realizar la inscripción. 
10. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES, con expedición no 
superior a diez (10) días a la fecha de realizar la inscripción. 
11.  CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DEL SISTEMA 
DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS-RNMC- 
(CONTRAVENCIONALES), con expedición no superior a diez (10) días a la fecha 
de realizar la inscripción. 
12. CERTIFICADO  DE  NO  ENCONTRARSE  EN  EL  REGISTRO  DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM, con expedición no superior a 
diez (10) días a la fecha de realizar la inscripción. 
13. CERTIFICADO DE NO ESTAR INHABILITADO POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS. (Ley 1918 de 2018) Con 
expedición no superior a diez (10) días a la fecha de realizar la inscripción. 

14. FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR, para los hombres menores de 50 años 
o certificado del estado de trámite (no será válido si el estado es remiso). 
15. CERTIFICADOS QUE CORROBOREN LA INFORMACIÓN ACADÉMICA Y LA 
EXPERIENCIA PROFESIONAL. Solo serán válidos los certificados relacionados en 
la hoja de vida. Los estudios se acreditan mediante certificaciones, diplomas, actas 
de grado o títulos otorgados para las instituciones correspondientes. La experiencia 
laboral se acredita mediante constancias expedidas por la autoridad competente de 
las respectivas entidades oficiales o privadas. 
16. CERTIFICADOS LABORALES ACREDITANDO MÍNIMO DOS (2) AÑOS DE 
EXPERIENCIA EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES PÚBLICAS. Los certificados 
deberán tener la descripción de funciones y ser expedidos por la autoridad 
competente de las respectivas entidades oficiales. 
PARÁGRAFO 1: Los aspirantes deben cerciorarse que, al momento del envío de la 
documentación por el correo electrónico, se encuentren todos los adjuntos 
correctamente en un solo archivo PDF, diligenciados, firmados y foliados en su 
totalidad. 
PARÁGRAFO 2: Las certificaciones de estudio y experiencia laboral se presentarán 
siguiendo los criterios señalados en los artículos 2.2.2.3.2, 2.2.2.3.3, 2.2.2.3.4, 
2.2.2.3.5, 2.2.2.3.6,  2.2.2.3.7  y 2.2.2.3.8  del  Decreto 1083 de 2015.  Las 
certificaciones que no reúnan las condiciones señaladas en las normas 
anteriormente citadas no serán tenidas en cuenta dentro del proceso para la 
sumatoria de requisito mínimo ni sumará para puntaje adicional, tampoco podrán 
ser objeto de posterior complementación. 
PARÁGRAFO 3: La información suministrada en desarrollo de la etapa de 
inscripción se entenderá aportada bajo la gravedad del juramento, y una vez 
efectuada la inscripción no podrá ser modificada en ninguna circunstancia. Los 
aspirantes asumirán la responsabilidad de la veracidad de los datos consignados en 
el momento de la inscripción, así como de los documentos que acrediten el 
cumplimiento de requisitos. 
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NOTA 1: Los certificados de producción de obras en el ámbito fiscal con ISBN, debe 
evidenciar la calidad de autor o coautor. 
NOTA 2: No se deberá aportar certificados de cursos, diplomados, seminarios entre 
otros de la misma índole, toda vez que no serán tenidos en cuenta. 
NOTA 3: Todas las certificaciones laborales deben ser legibles y no son válidos los 
documentos con enmendaduras o correcciones y todas las certificaciones que 
correspondan a la experiencia laboral deben incluir las funciones realizadas. 
NOTA 4: Los estudios realizados en el extranjero, sólo serán admisibles mediante 
convalidación y/o homologación de los mismos, en los términos del Decreto Ley 19 
de 2012. 

 

Que, una vez cotejado el cumplimiento por cada uno de los aspirantes inscritos al 
proceso de convocatoria pública de los requisitos y el aporte de los documentos exigidos 
en el proceso de convocatoria pública para la elección del contralor municipal de 
Montería, la mesa directiva del Concejo Municipal expidió la resolución 339 del 15 de 
septiembre de 2025.  

 
Que en la resolución 339 del 15 de septiembre de 2025, se estableció que el (la) 
aspirante JORGE LUIS VERTEL GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6.887.702, era inadmitido por cuanto que NO APORTA CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROFESIÓN DE ABOGADO. 
 
Que inconforme con tal decisión el aspirante JORGE LUIS VERTEL GUTIERREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.887.702 presentó reclamación en la que 
indicó:  
 

Me permito manifestar que la experiencia profesional por mas de dos años con el estado 
se encuentra en las certificaciones laborales expedidas por la universidad de córdoba 
donde queda claro que estuve vinculado desde 15/10/2010 hasta 13/03/2019 como 
director de la oficina de egresados, en ese momento apenas tenia el titulo de licenciado 
en ciencias sociales de fecha 21/12/1995 como se puede observar en los documentos 
anexos es decir para el momento esa era experiencia profesional, ya que el titulo adicional 
fue otorgado el dia 24/02/2022, por la Universidad del sinu como observa no aporto 
información laboral que manifieste que la experiencia laboral como abogado la haya 
realizado en el sector publico 
Como Profesional Universitario, Nivel Profesional, Grado 01 en el Grupo Delegado de 
Vigilancia Fiscal Sector Gestión Pública de la Gerencia Departamental Colegiada de 
Córdoba, entre el 04/10/2001 y el 03/02/2002, entre el 04/02/2002 y el 03/06/2002, entre 
el 04/06/2002 y el 07/07/2002; aplicando la resolución No. 5044 del 09 de marzo de 2000; 
Todas las actividades laborales están antes del 24/02/2022 es decir como licenciado en 
ciencias sociales No esta demás manifestar que la Licenciatura en ciencias sociales, por 
ser educacion no tiene tarjeta profesional 
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Revisada la reclamación presentada se encuentra que la misma está llamada a 
prosperar, en tanto que el aspirante cuenta con título profesional de licenciado en 
ciencias sociales y que dicha profesión es de libre ejercicio, por lo que se revocará la 
decisión de inadmisión y se ordenara su admisión al proceso de convocatoria pública 
para la elección del contralor municipal de Montería. 
 
En ese orden de ideas se dispondrá a revocar la inadmisión del aspirante al proceso de 
convocatoria y se ordenará su admisión.  
 
En mérito de lo expuesto la mesa directiva del concejo municipal de Montería  
 

II. RESUELVE 
 

PRIMERO: REVOCAR la decisión de inadmisión del aspirante JORGE LUIS VERTEL 
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 6.887.702, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de esta Resolución y, en consecuencia, se dispone 
su admisión al proceso de convocatoria publica. 
 
SEGUNDO: Contra la presente decisión no procede reclamación alguna de conformidad 
con lo señalado en la resolución de convocatoria, en concordancia con lo dispuesto en 
la resolución 0728 de 2019. 
 
Dada en Montería a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de 2025. 
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